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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL 

Nº 034-2021-MDI/GM 
Il.ABAYA - PERÚ 

Ilabaya, 13 de Ene.ro del 2021 

VISTO: 

El Informe N" 148-2021-MDI/Git>UR., el Dt:riwdo con visto� de lo. Gerencia Municipal, y; 

CONSIOER.ANC>O: 

Que. de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 194º de la Const,tución Política del Perú, mod1f1cado por lo. Ley N" 
30305 - Ley de Reforma. Constitucional, se.ñcilo que, los Municipalidades S(ln los órgonos de Gobierno Local, con 
autonomía político, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, en este sentido goza de facultades 
norrnotivas y reglamentarios en los asuntos de su compett:ncia dentro del ómb1to de su Jurisdicción de conformidad con 
la ley N" 27972 - Ley Orgánico de Mun1c1po.l1dadu; 

Que, con Resolución de Gerencia Municipal N° 126-2019-MDI/GM de fecha 13 de agosto del 2019. se aprobó el 
Expediente Ticnico de la IOARR de.nominado: .REPARACIÓN CE CAPTACIÓN SUPERFICIAL DE AGUA, LINEA 
DE CONt>UCCIÓN, RED DE DISTRIBUCIÓN Y TANQUES SÉPTICOS, EN EL(LA) SISTE,M DE 
SANEAMIENTO EN LA LOCAUDAD DE OCONCHAY, DISTRITO DE ILABAYA, PROVINCIA JORGE BASADRE, 
DEPARTAMENTO DE TACNAH, con código único de. Inversiones N" 2383119, con un presu�to totol que cscleede a 
SI 82,371.53 (Ckhe.nta y dos míl trescientos setenta. y uno con 53/100 soles), por la modalidad de. ejecución 
administración directo y un plazo de. ejecución de. treinta. {30) dÍQS colendario; 

Que, rnedionte Re.solución de Alcoldía N" 044-2020-MDI/A de fecha 16 de marzo del 2020, se delega la facultad de 
despo.cho de Alcaldía a lo. Gerencia Munic1po.l, en el extremo s1gu1ente; I) real1Zllr actos de designación de corgos: c) 
efectuar la designación y cese de residentes de obras, ejecutores de proyectos, responso.bles y/o ejecutores de 
octividades de mantenimientos programados por la Municipo.lidad. ( ... ); 

Que, es nece.5(J.rio implementar lo señalado en el Informe N" 148-2021-MDI/GIDUR del Gerente de Infraestructura y 
Desarrolla Urbono R,.iral, y el Deri-..ado del Ge.rente Municipal, quien solicita lo. designación de funciones del ING. 
PERCY FEUPE QUISPE ZAMUDIO, con registro C.I.P. N" 198390, como Residente de la IOARR denominado: 
"REPARACIÓN DE CAPTACIÓN SUPERFICIAL DE AGUA, UNE.A DE CONDUCCIÓN, RED DE DISTRIBUCIÓN 
Y TANQUES sÉPTICOS, EN EL(LA) SISTEMA DE SANEAMIENTO EN LA LOCAUDAD DE OCONCHAY, 
DISTRITO DE ILABAYA, PROVINCIA JORGE BASADAE, DEPARTAMENTO DE TACNAH, poro. lo cual es 
pertinente la emisión del acto re.solutivo correspor.diente, con eficacia. anticipada al 12 de enero del 2021, al amparo 
del raerse 17.1) del Artículo 17" del T.U.0. de· lo. Ley N" 27444 - Ley de Proced1rruento Administrativo General, 
o.probo.do por Decreto Supremo N" 004-2019-JUS, que permite disponer la ef1coc1a ant1c1pada del acto cdrmmstrctwc: 

Que. por las ccnsrderecrcees expuestas y en uso de las atr1bue1ones conferidas por el Artículo 39° de la Ley N" 27972 
- Ley Orgcínico de Municipalidades, y de las facultades delegadas a trovis de la Resolución de Alcoldío. Nº 044-2020- 
MDI/ A; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DESIGNAR. con eficocio. onticipada ol 12 de enero del 2021, al ING. PERC'Y FELIPE 
QVISPE ZA.MUDIO, con registro C.I.P. N" 198390, como Residente de la IOARR denominado: "REPARACIÓN DE 
CAPTACIÓN SUPERFICIAL DE AGUA, UNE.A DE CONDUCCIÓN, RED DE DISTRIBUCIÓN Y TANG;iUES 
sÉPTICOS, EN El(LA) SISTEMA DE SANEAMIENTO EN LA lOCAUDAD DE OCONCHAY, DISTRITO DE 
ILABAYA, PROVINCIA JORGE BASADRE, DEPARTAMENTO DE TACNAH, debiendo velar directa y 
permanentemente por la correcto. ejecución y cumplir o cobo!idod con las funciones y responsob1lidades inherentes al 
corgo, en mérito a los considerandos que motivo.n la presente Resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DEJAR SIN EFECTO, toda re.solución o acto administrativo y/o de administración que se 
oponga al presente dispositivo. 

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFÍQUESE, la presente Resolución ol rng. Peri;y Felipe Quispe Zamudio y a las unidades 
orgcín1cos correspondientes de la Municipalidad, paro conocimiento y fines. 

REGÍSTRESE. COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.- 
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lng. Niamdro Machaca Mama· 
GE�ENTE MUNJC!PAL 


	image_001(1).pdf (p.1)

